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r^Se publica diariamente en su Imprenta, oalle 
, de San Pedro No. 9.
*£j*Se vende en el mismo establecimiento—En 

,a Librería de D. Jayme Hernández, cal’e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 

■ Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la caíb
le San Mígnel, Esquinad'-’ Rclox; ven la esquina 
•all'» I.- S i.-; ■ o1*»-» do* T> T. -

■’b
■ X

Casilda y María Cleofo.
Sale el So!.............................á las 6 hs. t 22 ms
So none............................á la» 5 id. y 38 id.

FASíSS G a UT WA.
LLENA,—ol 1 á las 6 v 44 m. do la tarde. 
C. MENGUANTE—e’ 8á la» 12 y 37 le id.
NUEVA—el 15 á las 7 \ 28 m. de 
v- rppr cl 23 4 las 10 v 49 m dn

id.
id.

PRECIO G Vintenes.

CORBEOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
El....................1°, 8. 16 y 24 do cada mes.

»

ijÍ

E)T3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el........... 16 de cada
Pura la de Santa Fé o)................ 19
Pir h ’cl P<‘rú'•! ...... .. .2 v 26

id. 
id.

mes.
id.x 
id.

-l£[j

L hermosa burea francesa Clemence, 
le po te de 190 tonela las, su capitán 

Janreguiberi v. tomara flete para dicho 
desti no y alguno-2 pasajeros, para los que tiene 
excelentes comodidad'--': ocurra a sus consignata
rios Güerin, Reboui. y Ca.. '• <•

FRANCISCO MAYNEZ,
Coi redor marítimo de número, 

jeb 10 No 47, calle de San Felipe.

£■£"£ The f-st sailing, copper boltom’d and 
e.on-er fastened new ami rican Brig

BL1 CHER, of the burthenef 110 ion3, 
has alréady th grate- pirt of her cargo engaged, 
ánd will roceive quick dcspatch. For f-eight or 
passengers, for wich she h is mipe-ior accommo 
dadoní anplv to the consígneos Zimmehmann, 
Fhazieru¿ Co., or tn

FRANCIS MAYNEZ, 
Liconsed sliip Bmtk -r.

No 47, callp de San Felipe.♦ni •

•n

CÓBHWS JtM'SW,
Montevideo, Jlbil 8 de ’ 836.

ELABORATOMO DE LA VER- 
DADERA MEDICINA DE

TML
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

A generalidad con se ha propagado, como 
Jk? por encanto, el uso de este precioso medi

camento; la convicción íntima de su-- maravillo
sos efectos ; y la confianza ilimitada que perso- 
ñas notables, por su número y circunstancias, 
rne han dispensado on la adminis’racion de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, en cl cu I, solo se despacharán cosas 
análogas ó la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite do un 
aviso, para hacer la apología del inmortal dos- 
cnbridor (Peloas) de ese medicamento singular, 
nido 8ii propagador Mr. Le—Roy; pero tí es 
forzoso d c:r, qne es ya de una evidencia osten
sible, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las •'nfermedades ; y 
que s¡ sus adictos son fanáticos hasta el entu
siasmo, es porquno hay argumentos mas irre
sistibles, que. los que se tocan palpableme te.

La elaboración do la medicina, se hará ex- 
tridamente arreglada á las prescripciones de sil 
autor, y de los ingredientes mas frescos y solee, 
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no estén perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
cl establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que proscribe la administración de su espe
cia lísirno remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó monos alarmantes, 
oon que ellas amaguen á 'os pacientes.

En resúmen, todo lo que concierna al título 
do> olaboratorio, en la parto teórica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido en él : do modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan quo desear.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
serta sumamente honroso el que, tanto los par- 
ticularmente adicto» al método de Le-R'»y, ci 
ma los Aros, de la facultad médica, visitasen su 
establecimiento, y oxáminasen 1os simples do 
quo se sirvo para confoccionar la medicina, y la 
confección misma en la quo ya está preparada.

En fin, el largo transcurso de tiempo que el 
que subscribo estuvo bajo la dirección del Pro
fesor D. Pedro Martínez en Bueno«-Ayres, ocu
pado en la elaboración de lu medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de es>o ha adquirido 
en su preparación, crée que es suficiente para quo 
se le juzgue idóneo en el particular, y animado 
de los sentimientos mas filantrópicos, hácia el 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán en la si- 
guien» n proporción —

Vomi—purgante....... .........
Purgante del 1er. grado 
Dicho
Dicho 
Dicho 

m 4 —

i
i l^Las harinas esfranjeras pagarán & su inlro- 
duccion por la escala siguiente—Cuando el valor 
del trigo en el país sea de 2 á 33 la fanega, paga
rán 83 por barrica—de 3 4 5, GS—de 5 4 7, 43— 
de 7 á 9, 23— de 9 para arriba, 13.—Por derecho 
adicional 10 por ciento sobre su valor.

ARTICULO» DE INTRODUCCION. | POR | $

Aguardiente de 31 grados.......
Id. anisado de 20 id.............
I I. en diun juanas..............

pipa
•»

una

120
90
4 «

Aceito do coinor en barriles... arroba 5 I
Id. on botija de medio id.... una 2 t!
Id. de Francia en botellas.. docena 5

galón 1 31
Almendras con cáscara........... quintal 10
Anis en grano........................... 7
Avellanas.................................. arroba 1 2
Azúcar de la Habana blanca.. n 4 2

1.1. terciada............................ >» o 4-
Id. del Janeiro blanca......... n 3 '4
Id. terciada....... .................... 1 »> 2 6s

Aceitunas.......  ................. ........ »» 3
Arr<»z de la Carolina....... ........ >» 1 3.

Id. dol Brasil,........................ M 1
Anchoas....... ............................ cuñete 1 2
Brea............................................. ! barril 4
B i rajas finas.............. . .............. gru:»a 12

Id. ordinarias....... ........ ........ » 5 4
Bacalao. .................................. quintal 6
Café do la II (baña.................... » 16

11. del Brasil.................. 1 H
mil

14
Cigarros de la Habana,........... 20

Id. do segunda........   { 10
libra 2¿

Corbon de piedra...................... tonela. 16 i
Cera blanca en pasta........... . libra 3 J
Cerveza on botellas.................. docena 2 6¿
Caña de la Habana de 20 gds. pipa 60 i

Id. dol Pira tí do 20 grados. » 58 1
Cobre en galápago....... . ..........
Crémor.............................. ........

quintal 
libra i!

Estaño........................................
Esteras do Málaga.......... ........ pieza 11 22
Fideos surtidos.......................... arroba 2 G
Fariña........................ ................ »> 5

docena 12 j
tíarvanzos.......................   ..... arroba e"5
Galleta do Norte América...... barrica 6
Ginebra de Holanda de 20 gs. pipa 70

11 en frasqueras...................
pipa

2 4
Id. do Norte América.......... 65

II trina de Norte América....... barrica 13
Hilo acárelo de Cataluña....... quintal 30

Id. do Génova....... ............... n 20
Hoja do lata....... ...................... cajón 14

UJamones..................................... libra
Jabón do Norte América......... quintal 9

Id. de España........................ » 10
Id. de Francia....................... >» 9

Jarcia de cáñamo........... .......... »> 8
Lonas de Rusia........................ piezas. 20
Marroquines.............................. docena 15
M mtequilla............................... libra 2
Papol fl rreto de Cataluña....... resma 3

Id. medio florete................... » 2 2
Id. florete gouovés................ «» 3 1
Id. medio fl-trolo................... »» 1 4
Id. estraza chico................... n 4

Pasas de Málaga........ .............. cajón 2 4
Q toso de Holanda................... docena 9 4
Sarga de Málaga....... ............... vara 1

9
3
4

Tabaco de Virginia.................. quintal 20 4
Id. negro del Brasil.............J irroba 7

Té perla................. ¡ libra 1 1
Id. hisor........ ......................... >» 7

Trigo...................  ( fanega 5
Vino del Priorato...................... pipa 55

I-I. venicurló......................... » 46
II. Cotto....... ................ ........ »» 35
11. Sicilia........ 1 >» 44
I I. Málaga dulce.................. » 73
Id. id. seco........................ 50
11. moscatel cn bolellus...... locena 3 4

Vinagre do yema...................... pipa 45
Yerba corrcntina.................... -rroba 3 4

Id. do Parnaguá.................... 3 2
Id. de Cattguazú.................. »» 2 1

ESBORTACION •
Cueros patento....... .................. pesada 5

I I. campo de 30 libras......... »» 4 7
II. id. de 25 id............ »> 4 4
Id. do caballo......................... uno 1 3

Carne tasájo.............................. quintal 
millar

3 4
Astas puro novillo.................... 100
Lana limpia............................... arroba 1 5

Id. sucia........................ ........ l
Crin limpio, colas..................... quintal 21

11. mezclado......................... 14 4
Maíz............................................ fanega

»»
3 1-1

Trigo del país........................... 5
Muías, medio mansas.. ........... una 30
Betas de sebo............................. arroba 1 2
Sobo en rama............................ »» 1 2
taras &■ •««••• >>«•■ •(•••! u 1 6.

1 trigo pagará á su introducción 33 fanega
cuando el del país valga de 2 á 33—de 3 4 6, 2?— 
de 6 á 10, id — Y excediendo, nada.—Por derecho 
adicional 3 por ciento

DERECHOS DE ADUANA.
1. °—Libres de erechos las máquinas, 

instrumentos de agrirul ura y artes,
; libros impresos v mapas geográficos..
2. ° —Pagará un 5 por ciento la seda en 

rama y torcida, las telas de seda, pun. 
tos y encajes, bordados de oro y plata 
con piedras ó sin ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de oro y p ata, salitre, 
ye<o, carbón, foches, maderas. fiojes 
y arcos de ma era.

3. °—Pagarán un 13 por ciento la róL 
vora, alquitrán, resinas y cabullería.

4 °—Pagarán un 15 por ciento lo os 
los artículos ya naturales ya roanun 
facturado- que no están espresa ¡os en 
esta ley.

5. ° —P-tgarán un 20 por cielito el azu- 
cai, yerba mate, café, té. cacao, 
canela, especies, drogas y cornestib'es 
en general, á esccpcion de la harina 
Y trigo.

6. c— Pagarán un 25 pot ciento: los 
muebles, espejos, coc • es, volando* y 
guarniciones para sus tiros, las . illas 
de montar y arreos de cabidos, ropas 
hechas, calzados, licores, aguardiente!»

vinagres, cerveza, sidra y 
jabón é instrumentos de mu-

vinos, 
tabaco, 
sica.

7. ° —La sal pagará dos reales por 
fanega.

8. ° —Pagarán todos los efectos de in
troducción, á mas do los derechos 
espresados anteriormente, el 1 por 
ciento de Consulado y medio pos 
cielito de Hospital.

•4

.1 real onza. 

.1 y medio rs.
id.......... 2 rs.

1 id........... 2 rs.
id..........2 y medio rs.

Manuel de Aráucho

PARA
PAISA.NDV Y SALTO 

DARA la vela á la mayor brev dad la 
G >leta Paquete nir.ional‘‘Flor de 
Montev¡deo.“ Lo? SS. qne gusten 
cargar ó ir de pasas’e pueden ocur- 

i rir al almacén do D. Manuel Gradin 
Muelle. abl 4—

PARA
P ns AAO V \ S VI.T

Ad nite carga y pasajeros la goleta uac o- 
nal PIEDAD para lo que tiene exce
lente* o. xxlidadog. La descacha su 

dueño D. CAYETANO DE CAPUA, calle do San 
Miguel No. 85. ah 4 3p

frente al

-X' ■

10

MI*'

'W*

c<)i

NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
MOTHiffBaTienfc orden de comprar una casa sobre la 
I ■ ■U aue hará propoai '.ionog, dando cantidad 
I ■ B "U de pesos al contado y una ventajosa pen- 
si.m que rinde 83 pesos menRuales: los pormenores 
los manifestará al <iuo ruste t atar, que lo hará en 
la oficina sita cn el l\)rton Viejo, con

nb 4 Manuel Correa

VENDE
Arroyo Seco, inmediaciones del 

Reducto denominado de Rondcau, una 
Chacra zangeada y cerrada de tuna, 

cuya arca es de cuatro cuadras de terreno, conte 
niendo una casa do ladrillo de azotea con altillo, 
con cuatro piezas inclusa la cocina, rebocudas todas 
por el interior y parte del exterior.—Tiene ademas 
un pozo de balde con agua permanente y varios 
arboles frutales. El que se inlci ese en su compra 
puede verse con su dueño qno vive en la misma, 6 
en ceta Capital cn la calle de San Juan N. 111.

N la noche del 6 ul 7 del corriente, una per-
1 rita pelada, oolor aplóma la, con las cuatro
• patitas, la cunta de a c »la v bajo ol vientre 

atigrado. L« persona que la hubiese encontrado, 
te ora a bien entregarla a su dueño D. Ambrosio 
I. ’orero cale de San Pedro No. 169,
r,ue aera generosauieutc gratificado. A

del 
del 
del

2. ®
3. a
4. a

id. 
id.

A^ISO.
<*4 E prcc:sa un sirviente para una casa situada 

á tres cuartos de legua de esta Capital.—La 
-7 persona que quiera ocurrir con aquel objeto 

nuede ocurrir a la casa de los SS. Hall L)e- 
Yonoh y Ca., calle de San Luis, casa del difun.o 
Mello. Abril 7--------

AVISO AL P’JBLISO,
J'NJ N I» bn liería de D. Pedro José Lino, calle
?< de Sa i Ca'loa, bajo los altos de la casa del

4 Si. ztrraga. se venden y aplican SANGUI
JUELAS recien llegadas de Europa de superior 
calidad. Abril 7------- -

S3 vjoa
"PfJlN la barbería de la plazoleta de San Fran-
—•4? cisco, SANGUIJUELAS superiores recien 

llegadas. Abril 4

obí szná’dTpatsñtes'
'i E previene á los SS. juc aun han sacado las 

'•M suyas que e-ne es cl úüimo mes para sa- 
■'-7 carias, que el dia 30 sc cierra el regist o, 
podando obligados á pagar la multa que designa 
¡a Ley los que ocurran espues del dia indicado.

Loa rematadores esperan que traerán las Paten
tes del aña anterior para ser despachad. >s mas 
pronto y que no esperarán á los últimos días pa
ra ocurrir por ellas, dificultando t i despacho de la 
oficina, y esponiéudose á cumplir un olvido, se 
p. se o’, término que designa la ley; pues vencido 
este no habra lugar a reclamación alguna. A 8

AVISO

©XA > . © WA
4 MlODO*» l<»8 ínvividuosque hayan recibido lla- 
-¡k ves de los cuartos del mercado, altos ó b jos, 

s • presentaran can ella* en cl término de ocho 
diosal alcaide de la casa de policía pora formalizar 
sus contratos de arrendamiento, < n la inteligencia 
que de no hacerlo se arrendaran a otros.

Montevideo Abril 8 <lv ¿836. BLANCO.

ARTICULOS ADICION VITES A LA LEY DE 
ADUANA.

Art. 1. °—Todo* ios efectos de impor
tación pagarán como derechos extra
ordinarios, á mas de los qu* están 
designados por la ley de Aduana, ios 
siguientes :

Un I por ciento to los los compren, 
didos en el artículo 2 °

Un B por ciento los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5, á es- 
cepcion de L«s harinas que pa
garan con arreglo á la escala 
anotada mas a ’elante.

Un 5 por ciento todos lo* com
prendidos en el artículo G °

DERECHOS DE EXPORTACION.
1. c—Los cueros vacilaos pqguán dos 

reales por pieza; un 3/1 por recn. 
nocimiento y I por 100 de Consulado 
sobre el aforo de ocho reales cuero.

2. °—Los cueros de caballo u i real 
cada uno, 1 id. reconocimiento y 1 
por ciento do Consulado sobre el 
aforo de 5 reales cuero. Todas las 
producciones de este Astado que no 
sean comprendidas en los artículos 
antecedentes, pagarán á su exporta
ción e! 4 por c enro, y 1 por ciento de 
Consolido. La carne salada es libre 
de derechos, y lus valuaciones be ha
cen sobre precios de plaza.

0^7" Los precios notados son en pesos de á 
ocho reales moneda plata, y los p^sos 
fuertes y patacones valen niuve reales 
y G0 centfúmos.



___ ESTERIOR-__
FRANCIA.

PROCESO DE FIESCHI.
( De la Gacela de los Tribunales )

La corle de los Pares tuvo cesión se
creta p”ra oír In lectura del informe pre« 
sentado por o Sr. Porinlí», sobro el su
ma rio relativo al atentado do Fieschi 
contra la vida del Rey.

OcApnes de bfher recordado que las 
fipfltns de Julio hnhinn interrumpido Irs 
«erionc» ¡tidiciarins de la Cámara délos 
Pares, cuando un nvpvo atentado vino á 
motivar una nueva interpelación á su 
conciencia, el Sr. Relator declaró que 
el sumario levan’ado fué el mas comple
to posible, y que la severidad de las ave 
ripuaciones correspondió á la enormidad 
del delito y á las consecuencias terribles 
que pudo acarrear.

Entrando despue’ cn la narración de 
los hechos, presen ó una relación cir
cunstanciada del acontecimiento, de sus 
horrib’es efectos v de todos los pormeno- 
res sobre la prisión de Fieschi. La pu- 
erta estaba cerrada por la parte do aden 
tro, echáronla abnjo y hallaron en el 
aposen’o un tizón con que so aplicó el 
fuego á la manmna, asi como un retrato 
dol Duque de Burdeos; pero aseguran 
que este retrato fué colocado allí para 
distraer las pp’quizas de la justicia, y que 
Fieschi mismo lo confesó después.

¿Fieschi es aba solo en el aposento en 
la ocasión en que disparó la máquina? 
¿Tendua él cómplices? ¿Que motivos le 
condujeron ft este crimen? ¿Quien lo in
dujo á él? Tales eran las cuestiones que 
ve debían ilustrnr por medio del sumario.

Sobre el primer punto parece que el 
sumario quedó sin resultado. Un testigo 
declaró, és cierto, quo poco tiempo an - 
tes de pasar la comitiva del R» y, vió le
vantar la por«*ana, atras de la cual se 
bailaba la máquina, y que descubrió en 
la ventana cabezas de muchas personas; 
mas ésta deposición és singular, y hasta 
parece en contradicción con -el testimo
nio de los que declaran no haber visto á 
persona alguna salir déla casa después 
del atentado.* €n cuanto á los dos som- 

blaueM hallarlos en el aposento, 
no se pudo saber á quienes pcrtrncrian. 
Padece solamente que uno do ellos, au 
ge^eado en diversas partes era de Fies
chi.

Por el sumario se sabe, que Fiescbi, 
en la casa que alquiló en el bouleVart, 
tomó el nombre de Cerard; que anlia por 
la mañana y no se recogía sino de noche; 
que acostumbraba ser visitado por un 
hombre que se decía ser fu tío. Mas 
¿quien era este hombre? ¿^erá Pepin ó 
Morey? Ha-ta ahora se habia dicho 
que era Pepin pero del sumario se coli
jo ser Morey.

En el día de la revista, Fiescbi entró 
unas poens veces en el cafó vecino, 
donde, contra su cos'umbre, beb ó una 
ropa de aguardiente, interrogado cn 
la guardia del Chateau-d’Eau sobre su 
nombre por un guardia nacional, res 
pondió: “para que lo queréis sabe»?” En 
los primeros n omento» respondió 9tempre 
en el mbmo tono, y solo empezó á ex
plicarse después que lo trasladaron á la 
roíiciergeiía. Aun así mostróse muy 
firme, mas en uno de los siguientes oías 
gri ó: “soy un miserable, un asesino, y 
estoy arrepentido de lo que h<ce.”

Llegóse á descubrir que algunas per
donas habían venido á la < asa de Gerurd; 
que en el óm 26 de Julio fué llevado al í 
un í ajen ; que cj conductor de él declaró 
ser de gran peso; que debía contener 
cosa de fierro, entretanto que Gerard 
íoatonia si r ropa blanca perteneciente á 
su niuger. Fué en es e cajón que se 
intiodujeion los cañones de fusil, y desde 

'‘entonces los vecino»» habían notado que 
Gerurd, que de ordinario estaba fuera de 
casa todo d din, no salía ya: oyeron aun 
hacer mucho ruido, corno si se es uviese 
batiendo con un martillo. No hay duda 
pue», que estaba preparando la fatal ma
quina.

En el aia de la revista, Fieschi hizo 
desa.arecer el cajón, llevándolo en una 
carretilla de alquiler.- este cajún de que 
tentó ee ha hablado, paó por mucha- 
manos, dió muchas vueltos, como puit> 
substraerla á las miradua de la po'icia 
El rumario lo acompaña, por decir asi, 
paso a pa60 cn 'lodos su-w viajes¿ llega 

—> jruj—

primero á descubrir la mugar nombrada 
Pe'it, y mas larde descubre el pronto 
cajón, que fue hallado en casa de Nina 
Lassavc. Pctit dió todas las señales 
del propietario de este cajón, y declaró 
llamarse Fieschir se reconoció que esas 
solíalos coincidían perfectamente con las 
del pretendido Gerurd, y fué de es’e mo
do que se vino á sabor quo Fioschi habia 
lomado un nombre supuesto.

Los debates sobro la compra de los 
cañones de fusi , ocupan también gran 
espacio en el informo. Súbe e que los 
diarios refuieron que Fiescbi había es
peculado sobre ostu compra, haciendo 
declararen lu factura una cantidad ma
yor que la que había pagado al vendedor.- 
de aqui se concluye q te él tenia quien 
le minibúra.^e fondos. Parece que este 
hecho importante so hulla declarado en 
el sumurio y confesado por el pr »pio Fi 
esdii. Mas, ¿cuien era ese que le sub 
ministraba fondos? De esto hablará el 
sumario on el lugar competente.

Do las informaciones dadas por los 
moradoies -le la casa del boulevirt del 
Templo acerca de las sen iles -leí horn. 
bre que se daba por tío de Gerard, col i 
¡ese quo no cía Pepin, como al principio 
se supóoía, sitio Morey. Se colige igu
almente de Ia6 mismas informaciones que 
Morey vino á cusa de Fieschi el 27 de 
Julio, y que se hallaba en su aposento, 
cur.ndo so oyó un estruendo que parecía 
golpes de martillo: parece que entonces 
estaban cargando los cañones de fusiles. 
Al salir Morey encontió en la esca’en 
una criada, y volvió lu cara como qu.en 
no quería ser visto.

Luego Nina La.»»ave, sospechada de 
9cr confidenta de Fieschi, fué presa, y 
en ol discurso de dos dias rehusó res 
ponderé las pregunta» que se le hacían; 
finalmente se resolvió á hablar, y dijo 
que las piezas de madera que vió en el 
mes de Abril en In casa de Fieschi, eran 
<ns misma» con que se habia armado la 
máqmna, y añadió que preguntando á 
Fieschi que era . lo que pretendía hacer 
le respondió. “No son negocios de mu- 
geres, no tienes nada que ver con esto 0

Nina Lassave también declaró que 
Morey la convidó para una entrevista en 
el h u'evnrt del Teinplo^y Tofirió la 
conversación que tuvo con él, de lo que 
se deduce que Morey estaba al corriente 
del atentado. “Pero, le di|O N na, para 
matar á un hombre, vosotros matasteis 
cincuenta; matasteis á eso pobre Gene
ral Mortier, cuya bondad era general 
mente re- onocida.11 A lo que comes ó 
Morey: “Oh! era un canalla como los 
demas“ „Pues por mí le dijo Nina, si yo 
quisiera matar á Luis Felipe, agarraría 
dos pistolas, y con la segúndame mata
ría á mi misma.“—“Sosegaos, lo dijo 
por fin Morey, tarde ó temprano lo ha de 
pagar.

La Gaceta de los Tribunales fué la 
primera que, ha tiempo, refirió los deta
lles relativos al aviso que recib ó el Sr. 
Dyonnet, comisario de Policía, sobre los 
preparativos de una máquina infernal, 
que debía ser colocada en la» inmedia
ciones del Teatro Ambigó, y dirigida 
contra la vida del Rey Parece que es
tos detalles fueton confirmados por el 
sumario. Sábese que este aviso motivó 
la prisión de Boireau, el cual infelzmen 
te no pudo ser preso sino después del 
atentado, á las II de la nocho Diver
sos tesugns depusieron, según se dice, 
que Boi eau dijo quo las personas que 
fuesen á vrr la revista harían bien en no 
pasar ma9 allá del Teatro Ambigú. Pa
re» e también que Bureau obtuviera ya 
implicado en crímenes de igual natura, 
leza, notubl» mente en 1834. y que se in- 
ci lcftba de (.píhiones repubhc ñas.

L<»s interrogatorios do Fieschi debían 
infaliblemente ocupar un lugar impor
tante en el sumario, y excitar vivamente 
la curiosidad. Resulta por lo que apa- 
rece, de esta paria del informe, qje pri
meramente Fiescbi negó tener cómpli
ces, y rehusó hacer declaración alguna. 
Persistía cn esto silencio, cuando el Ins
pector General de las cárceles supo que 
había relaciones entre Fieschi y ol tír. 
Lavocat, tenien e coronel de la 12. ® — 
Legión. La vista dei Sr. Lavocat pro
dujo una fuerte impreBÍon en Fieschi, 
que so puso á llorar mucho, y todavía no 
se podía obtener de él mas que insigmfi- 
c. mes respuestas. Unas veces prome

tía hablar cuando pudiese levantarse d#* 
la cama ; otras veces decía que era 
inútil hacerlo, pues ni por ««o dejarían 
de corlarle la cnbeza ; finalmente, que 
«olo al Sr. Lavocat descubriría lu v r- 
dad.

Al fin confesó que MóYcy lo acompa
ñó cuando fué A alquilar In cada del 
boulrvart del Templo, y que el 27 de 
Julio bebió cerveza con él : dió igual* 
mentó informaciones sobre la compra de • 
los fusile», y que habiéndole pregun ado 
el vendedor pura que los precisaba, res
pondió, que para armar á unos corsos — 
Aquí es que aparecen los primeros indi
cios de la complicidad de Pepin, que dió 
el dinero, y en cuya casa Fieschi declaró 
haber comido una vez

Sábese ya, que un grabado represen- 
lando al Duque de Burdeos fué encon
trado en el aposento de Fieschi en el 
botilevart del Templo. In erro gado «o 
bre lo que pretendía hacer de él, Fies
chi respondió : “Lo habia comprado 
para desviar sospecha'-, por que si hu
biese (enido la fortuna de salvarme, ha
brían atribuido el crimen á algún car-
l.’st

Ficschi declaró, q-ie en el momento 
de la eje ucinn dn| atentain, vid al Sr. 
Lavocat r-on la 12. ” Legión en frente 
de la rasa, y que las obligaciones que 
debia á este Sr., le causaron remordtmi 
entes Estuvo cuasi por renunciar á 
su proyecio, bajarle, hacer su >ir al >r. 
Lavora', v descubrirle to íp ; ma» infe
lizmente. dijo é', el Sr Lavocat cou su 
divnion mudaron de posición !

Esta parte del infirme contiene lu his
toria de >a vida de Fieschi ha»ta la épo
ca ri-el crimen, y mucho» d» tal ¡es sobre 
su familia, cuyo padre murió en la car. 
c< 1.

" n lo que respecta á la sospecha de 
complicidad de Pepin parece que el su 
marin le atribuye varios die! o-, y nota 
blemente este, hablando d-l Roy : »Pu 
es no se encontrará un hombre quo por 
1,000 franco» nos libre de él?” Resulla 
también de diversas informaciones que 
Fieschi tenia estrecha relación con 
Morey.

IJn careo tubo lugar entre Fieschi, 
Morey y Pepin, y el primero declaró 
haber da to fr Pep.n ía fa» lora de los fu
siles para que fíese pagada por él.

Ms® tarde, Fieschi hizo otra d cliraoi- I 
on de la coa1 se infiere que concibió ol 
proyecto del a'en ado en el mes de Fe 
brero, cortando con una revista en 1 ° 
de Marzo, con oca’ion del cumple año» 
del Rey, lo quo explica el alquiler de la 
ca>a en esa época, y que descubrió en 
co'-fi-fiza e te proyecto á Morey, por 
que sabia que era un enemigo declarado 
dei Gobierno. Según lo confesó Fies 
chi, esta resolución agradó mucho á 
M<»rey, que no pudo dejar de decir con 
en usia>mo : “Si yo lubiera dinero, de 
buena gana baria los gastos de la maque 
n i ; peto conozco a uaa persona á quien 
hablaré sobre este objeto “ Esta per o- 
na era Pepin, que, según dice Fieschi, 
participó del entusiasmo de Morey, Fies- 
chi lo v ó después, y preguntándole Pe- 
pin, que cantidad seria necesaria para 
los gastos, Fieschi respondió que le ha
bia fi|ado en 400 ó 500 francos. Fie»chi 
agrega, que Pepin lo acompañó á com
prar la madera necesaria para la cons 
t uccion de la máquina, y que Morey lle
vó á la casa la pólvora y el plomo me
nudo para la carga de los fusiles.

En fin, en el mes de Setiembre Fieschi 
hizo aun mas revelaciones. Con o que 
cn 16 ó 17 de Julio, éi, Pepin y Morey 
se reunieron para ajustar 6us cuentas, y 
declaró que diferentes cantidades g sta 
(atlas por Pepin debían estar asen adas 
en los libros de este, especialmente una 
de 218 francos 50 centesimos que debia 
estar asentada en un diario que designó 
Los libros fueron ocupados y co» filma
ron lu declaración de Fio»chi : bailaron 
justamente la suma |de 218 fréneos 50 
centesimos en ol diario indicado, y en
mendada. Esta declaración fué ademas 
de esto confirmada i or el libro de Fies- 
chi donde ee veía aquella cuenta, libro 
que quedó cn poder do Morey, y que fué 
encontrado en la casa en que inoraba 
e<te, cn la callo de Sao Víctor. Siendo 
reconvenido sobro cb o Pepin, dijo que 
rrhs turnas no habían tenido la aplicaci
ón que Fiescbi aseguraba.

O’ro hecho de gran le ewfidid fué re ’ 
velado por Ficschi. El derla-6 que « »
había convenido, qu** en la no'-he del 2 >
de Julio vispero del e’en’ado. un hombi t 
á coballo posaría por el boulevart pm 
que él (Fieschi) pudiese de la ventar f 
ajuMtS'- la pun’eria, con la maquina «i 
que debía dar fuego al sígn ente dia.

Haré iré® ó cuatro diasque este hr > 
cho fué publicado por la primara vez p< 
Ioh periódico®, que designaron á Pepii I 
como el ind'vtduo que anduvo á rabal 
y que sirv'ó de mira cn el lugar en qi i 
el rey debía ser ’-erido en el dia inm 
díalo, Pero partee» q-m estos pornu c 
ñores son inexactos ; que no fio Pep 1 
el que aparee.ó á oaballo en el bou! i 
vart, como se hab a convenido ; y qi. 
no fué tampoco Mo ey, pues que en e«' f 
ocspfon se hallaba en el npo^ento d 'i 
Fie«rhi.

¿ Quien seria pues aquel qu? hibi 
servido d° mira '«ara la puntería de I I 
maquina inferna'? Según se colige dr « 
sumario, pí Boirrau, á ouicn Pepin h i 
bria prestado para e»‘e fia uno de »u • 
caballos. Por lo firmas, parece qu 
Fiewrhi : cu a grandemente á c¿»(e mí* 
mo Boíreau, y le atribuye la propuesi; i 
de echar suertes para saber q ’ien harii I 
fuego sobre el rev.

Las muge’es N:ña y Pctit ignorabai 
toda e«ta trama • Morey asistía todos lo » 
dias á lo» preparativo® : Pepin IíJ* cela ) 
ba y parral) i b»s gas’o», mav siempre di > 
l«jo». lie aqui sobre lo que ver-aba e 
sumario, y si hubu oíros i.icí lente», este 
solo se pn Irá colegir de los debates.

El sumario tiende á declarar compli 
ca 09 on e«te atentado á lo-» cuatro reos i
F e»chi, Pepin, Morey y Boíreau Liu 
mu {ere® parecen exentas de toda y cual 
qu'er sospecha. En la ocasión del cri 
meo ninguna relación existía entre Fies- 
chi y Lorenza Pe’it. En cuan o á N na * 
Lassave, aunque v.viendo con ella, le 
había ocultado todo ob«tin idemen’©.

Nina Lassave era enmnees una déla* 
triw'e» y padecíanles penaionis as de la 
>tal eirm-n. No podía salir smo de dia, 
y úempre sp dirigía a casa de Fi^^chi. Al 
principio Fieschi consentía que oda pn- 
tra»e en todos »us cuartos: el'a Pegó >uti 
á penetrar en aquel quz habi.i do servir r 
doio itwj del aieiitada, ei día que había < 
llegado allí la madera de casa del car* -3 
piutero Je la calle Montreuil

| Con/zmrará ] i

SABVDO 9 DE ABRIL DE 1836.

Sahornos que el Gobierno ha recibido una Nota 
del do Buenos Ayres, contestando á la reclama, c j 
ciou dirijida por nuestro Ministerio de Relaciones e
Estertores, sobro ol decreto do 4 del próximo 1 i 
pasado relativo al trasbordo de efectos de ultra— i 
mar, anunciando 6U resolución de sostener aque. q| 
lia medida cn todas sus partes.

Tunemos entendido que han terminudoya do 
un modo satisfactorio para ambas partes las con. > c 
fircncias entre el Sr. Ministro do Relaciones b¿ 

Esleriores y ol Sr. Cónsul General de Francia.

So dice, con referencia á cartas del Rio Jincí- j 
ro, que el Paqirtc Ingles q ic acababa de llegar á 
aquel puerto á la salida de 1 s últimos buques ■ 
entrados á este, dió la noticia de haborso realiza. > 1 
do en Lóndres la negociación dol empréstito de b 
esta Ropública.

Los periódicos de Cádiz que tenemos á la vista J 
alcanzan al 8 de Febrero, y entre otras noticias i 
quo ostructarémos en lo» siguientes nú ñero» 
hallamos la que consta de los documentos que 
siguen ;
Gobierno civil de la Provincia de Cádiz»

El Exnio. Sr. Secretario de Esta- • 
do y del despacho de U Goberna-
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cion del Reino me dice por extraer- 
dorio con fecha del 27 lo que sigue :

“ El Sr. Presidente interino del 
Consejo de Ministro» me ha comu
nicado con esta fecha el Real decte- 
to siguiente.

Doña ISABEL II por la gracia de 
Dio*. Reina de Castilla y de León &n. 
ka. k y en su real nombre Doña 
Moría Cristina de Borbon, como Rei
na Gobernadora durante la menor 
edad de m1 excelsa hija, a todo» los 
que las presente* vieren yentendie 
ren, sabed :—Que habiendo oido al 
Consejo de Gobierno y al de Minis
tros, he tenido a bien decretar:

Art. I.° Las Cortes generales 
del Reino se reunirán en Madrid el 
dia 22 de Marzo del presente afio 
para discutir la l<y electoral, queso, 
meteré á su deliberación, y los demas 
objetos importantes que el bien pú
blico reclama.

2. Hallándose disuelto el Esta
mento de Procuradores p<»r ini de
creto de fecha de h -y, se procederá 
A la elecc 'on de nuevos Procuradores 
con arreglo enteramente á lo pres
crito en mi real decreto de 20 de 
Mayo de 1834

3. A este fin se celebrarán las 
Juntas electorales de partido prescri
tas en el artículo 1. ° del espresado 
decreto de 20 de Mayo, el dia 19 de 
Febrero próximo ; y las junta» de 
provincia el 26 del misino mes.

Art. 4. Los ilustres Próceros del ¡ 
Reino, y lo» Sres. Procuradores de- I 
berán hallarse en Madrid antes del 
dia diez y siete de Marz », en que 
han de celebrar estos últimos la pri- 
mera junta preparatoria prescrita en 
el articulo 3. 0 del Reglamento para 
el régimen y gobierno del Estamento 
de Procuradores a Cortes.

Art. 5 En las provincias de Ul
tramar se procederá á la elección de 
Procuradores á Cortes luego que las 
Autoridades c<>rre<ipntidiehte» reci
ban el presente decreto. Péndretelo 
entendido y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento—Y » la Reina Gw 
bernadura.—En el Pardo á 27 de 
E-iero de 1836.—A D Juan Alvarez 
y Mendizab I, Presidente interino del 
Consejo de Ministros.

De Real orden lo traslado á V. S. 
pnra su inteligencia y efectos corres
pondientes rt mu puntual cumplimi
ento. Dios guarde á V, S. muchos 
año», Madrid 27 de Enero de 1836. 
*‘Heros,“

Y por circular de la misma fecha 
añade.

“Ministerio He la Gnl^rnacion del Reino.—
S. M. la Reiría Gobernadora usan

do de la prerogativa Real al tenor 
<lel articulo 21 del Estatuto, ha teni
do á bien d solver las Cortes del 
R*»ino en esto dia, y convocar otras 
á esta capital para el 22 de Marzo 
próx mo. Asi lo advertirá V. S. en 
el Real decreto que con e«tn facha h» 
dirijo, y como que en las futuras elec* 
ciones »e ha de seguir el mismo ór- 
den escepto en lo qup accidentahnen 
te se varia, que so siguió en las an
teriores, nada hay que preven r á V. 
S. en este particular, sino el que se 
atempere fielmente á lo dispuesto y 
prevenido en el Real Decreto de 20 
de M«yo de 1834.

Al comunicar á V. S. una y otra 
retólucion de S. M. conviene mani
festarlo que ninguna de ellas altera el 
sistema que el Gobierno de S. M. se 
ha trazado desde un principio p ira 
consolidar ó todo trance el trono de 
nuestra inocente Reina Doña Rabel 
II y para hacer progresivamente go. 
zar a la Nación de tod"» oquelias ven
tajas, que son consiguientes á las 
instituciones política» que nos ri
gen. Pero como quiera que sean |n« 
que fueron la» intenciones bondado
sas de S. M. la Reina Gobernadora, 
y sea el que fuere el celo de los ac
tuales Ministros en segundarlas, todo 
se retardaría ó acaso se desvanecería,

si b paz. ai el sosiego interior, ai pl 
drden público, en fin, no se mantu
viesen á toda costn, es no solo conve* 
niente sino absolutamente indisp n- 
aable que V. S. emplee en ello todo 
su mayor conoto y atención. Solo de 
ese modo responderá V. S. á la con 
fianza de S. M. y á las miras bien 
conocidas de su gobierno, el cual en 
nada se desviará de cuanto con anti
cipación tiene anunciado y prometi
do, pero que para llevarlo adelante 
necesita la unión y concordia de cu
antos se han identificado con la cau
sa de Rabel II. y de la libertad na
cional.

Por ese», y contando ademas con 
ln eficaz cooperación de tantos y tan 
honrados españoles como siguen la 
mi-ma causa en provincia, aplica
ra V. S. su cuidadosa atención á en
caminar la opinión publica en térmi
nos que no la estravien ni nuestros 
pérfidos enemigos, ni Io9 que sin sa
berlo siquiera, los sirven con su indis
creta impaciencia. Manifi ste V. S. 
francamente á estos y ñ cuantos no 
enculua un falso amor a la libertad 
que el Gobierno de S. M. no sosiega 
ni descansa por que triunfe esta, y 
que al intento dirige todos sus es
fuerzos y recursos contra aquel fe
mentido Principe, que tanto ha tur
ba nuestro reposo, que no está acaso 
muy distante el término de conse
guirlo, pero que por desgracia dado 
que no »e frustrase, se alargaria si no 
hubiese la mayor concordia entre los 
que con poquísima diferencia siguen 
una m siria bandera.

S M. que tantas y tan repetidas 
pruebas tiene de la sensatez y cordu
ra de los españoles espera que no la 
desmentirán en esta ocasión, y confia 
que V. S, bien convencido del espi- 
r tu de esta circular, que es el mismo 
que á V. S, consta h i dirijido todos 
los pasos del Gobierno actual, hará 
que ten<ra su debido efecto en la pro
vincia «le su carg- •, sosteniendo en 
todo caso el orden como tan indis
pensable de la LIBERTAD LEGAL

De Real orden lo dijro á V. S. pa
ra su inteligencia y con entera con
fianza de que en todas sus p rtes ten
drá el mas puntual cumplimiento.

Dios guarde á V S. much >s años. 
Madrid 27 de Enero de 1836—He- 
ros.M

Lo que me apresuro á comunicar 
al público para su noticia y satisfac
ción. Cádiz 31 de Enero de 1836.— 
ÜIIQUINAONA.
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criada.........................................Paysnndú.
” Joan Antonio Ríos..............Colonia.
w Francisco Ff»rmnd»z da Silva.. 

....................  .Cerro Largo-

PRESENTADO?.
D. Joaquín Bas A uña.. Pernambuco. 
” Magdalena Bernier y 1 sobrina..

.......................................... Buenos Aires 
” Jucn A. Ptiírredon...... Burdeos.
” Juan Bautista Uadiano... .id.
” Francisco Iñarrn................ id.
” Bartolo Marenco.,.. Buenos Aires.
Antonio Bailo [negro esclavo) con

Carmen Paso.................................id.
Nicolás Laredo [nogro libre). ,id.

a.®V 3 &&
Di’» 8.

S>S. Me. Crakan y Ja mié son
3 calones sarazas

D. Juan Lloverás
3 cajones tuda de cnsrr
1 id. sargas, cintas y seda

co er 
Sres. Anderson Maclcfarlane y Ca

3 ch jones mi razas
Sres. Rennie, MackfarKne y Ca-

2 cajones pañuelos de rebozo
1 lardo arpillen»

Sres Briscoe Sf.ew ird y Ca.
4 cajones «arazas

< pJ

de

Balandra nacional Mercedes, pa’ran 
J',se Alvarez, parala Colonia y Vaca», 
por su patrón.

AVISOS NUEVOS
AVISO

rA perruna qne tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 a 14 anos de edad, puede avi- 
nar en la casa de Gutiérrez en la Aguada 

Abril 9------

S3 X’BNDE,

ÜNA negra co no de '5 a 30 años : sabe la
var, planchar y cosinar.—R| que se intere
se por ella, ocurra a lo de Gutiérrez en la 

A?uada- Abril 9-----

SE VENDE 6 ss FLETA
rPARA CUALQUIFR DESTINO.

t L muy velero f >rrado y clavado en 
’ cobre bere-nj tin ninericano TIAf. d<

,-------— Por-e de 1G4 toneladas, e°te buque eu
far£d,y "¡ay velero v cala polam- L- 

~ que quieran tratar puc-

DAVlbON, LELAND y Ca.

muy poca carga y muy 
te 8 pieí de agua ; Jos SS. que qu 
den verse con biir cn R<£">atarín-

A 9— ------------------ ’

PARA
31 ?.:C JA17ETF.0

V F'k Bergantín sardo DIDO tomara a
ñ ie algnna carga y pasajeros, p:r«t 

lo que uviu buenas comodidades, sajdra sin falta 
a fines de la semana entrante; para tratar de una y 
otra oosa pueden ocurrir a la casa del Cónsul sarrio 
ó a su consignatario D. José María Platero calle de 
San Benito Pí. 54. abril 8-----

______ POLIOIA.___
PRESOS EXISTENTES. 

Dia 8.
En la cárcel pública
En la de Policio ....

...121 
... 65

MULTKS IMPIJE TiS-Dia 8.
A Juan Montero por 4 anímale» de su 

propio, nd que »« eneontra on hacieiulo 
daño en un »embr;ido......... ...4 pesos

Ki33@a®a(í)Qá^Q

Mil ríos del d»a 7.
Una Adulta de Éacarla'ina. 
3 Parbulas, una de e’lu» de ídem.

E)3 ©&£r&E)(!)o
Día 8.

Animales vacunos.
A D. Juan B'anco....................218
“ “ Lorenzo Insua................... 97

PASAPORTES DESPACHADOS—Dia 8. 
i*. AntoE’U Si veira Martínez Janeiro. 
” Diogo Gordan...........Buenos Aire*.
* Manuel J. Rabelio con un criado..

..............................   • • • • .Sta. Catalina.
” Va'eniin Corva ian, su señora, y una 

niña
n
»

1)

»

»

................... .. ............Buenos Ayros. 
Juan Francisco Silva........ id.
Manuel A. Silveir*.............ij,
Juan Fernand* z del Olino.Puisnndú 
Miguel (linea con uu niño.Colonia. 
Eugenio Morales su señora y una

ENTRADAS— Dia 8.
Bergantín goleta ingle» “Espor sman” 

salió de Liverpool el i9 de Eenero con 
destino á este puerto, consignado 
Juan Gowland, con

cajones 
fa rdos 
ollas fierro 
atadjs palo» 
cascos aguardiente 
id. ginebra 
Cestos loza» 
tonelada» fierro 
barras id. 
atados id. 
p anchas id. 
cajas id. 
p ano 
braseros y fuelles 
bocois ferretería 
fuetes 
cuñorcs pintura 
cajones ferretería 
rollos j ircia 
tarros aceiie linaza 

6 docenas hotel as polvo» 
gantes

Fragata inglesa “ Ladi Fytz Herberi» 
sal ó de Jad z el 14 dn Febrero cousig* 
nado á D. Francisco Juanicó, con 

2 cajones fi icos 
barriie* vmo 
turro cuice 
damajuanas mai zanilla 
barril id.
lone^ ias sal

AVISO PUBLICO
JJí'AL despacho de la Escribanía de Gobierno 
4 "■!) y Hacienda a ca’gc de D. Manuel del (%«? 
(jilo, se halla establecido en el Fuerte. ab. 9—

á O.

102 
ro 

1165
40
2
1

31
25

119
20
12
3
1

55
35
3

1 ¿
12
5

12

Íofecto9 lana y 
don

algo-

pur

10
1

13
i

499
Pa acho brasilero nombrado “Amistad 

Constante” saltó de Santos el 29 del 
pasado con desuno á ©.-.te puerto, consig
nado á Manuel González '

5
1
1

319
640
239

1

da Costa, con 
bHiricus duict»
cajón id. 
taño id. 
barricas azúcar 
sacos id.
rollos tabaco 
canasto coco»

Fmgaia francesa ‘C.uzdel Sur»* salió 
del Havre de Gracia ol 6 c Oc ubr< con 
destino á las costas del Caí o de Buena 
Esperanza a la pesca de la Baiieua con
signada a la órdon, con

1050 burritos aceite do lobo
72 bultos barbado bahena

H AN ABIERTO REJISTRO. —!).« 8.
Frtgaia americana Willtam Peen. *u 

capitán R. Pullen, á la carga para B 
Avres, por ios Sres. Carreras, Pa;rick v 
Butler. 7

Goleta nacional Fénix, capitán José 
Avegno, á la carga para Sandú y Salto, 
por au capitán.

HAN CERRADO REJISTRO—Dia 8
Barca franee-m Hírondelle, su capitán 

Lesean, pora el Havre de Gracia, por 
L). Fabo Duplessis, con 7161 cuero» 
vacuno», 1500 id. id. euludos, 2064 astas.

®AWWL©
PARA LOS QUE MECESITEiV.

L maestro de la Cantera bajo el Crmpo.
I . Santo viejo, empedra veredas, por rn tt-nto 

a diez reales vara lineal con piedra tnmuHn 
vive a fuera del Porton nuevo en casa de D. Pe’ 
dro Lamí.—Con un aviso pasara a casa de los int„ 
rosados a tratar. A °

P3RIAlSBUm
En la casa del Sr. D. Juan Gowland, ca

lle de San Miguel No. i i 9.
Fl Lunes 11 del corriente se ha de 

vender á la mejor postura, para li
quidación de cuentas, t los los (fur
tos que a continuación se expresan :

Bayi tus de pellón
Id. de do» frisas 
Id. de 100 h lo» 
Id. de Pajuela 
Franelas de lam 
Paños finos 
Dchos para poncho 
I ‘ich'H de la estrella 
Bayetones, casimires 
Lunilla» pnra capotes 
Barraganes, Circasianas 
(.eneros de poncho de varias cía. 
Sarazas para colcha [Meg
Flecos para jérgas 
Med ias de seda y algodón 
Pañuelos de *eda de manos 
Sombrero finos
Sarazas anchas. nngostas para traje 
Zapatos pura hombre y para Sri*. 
Ropa hecha
Guantes superiores 
Ponchos ingleses 
Géneros para chaleco 
Pañuelo negros de soda 
D-chos cambra y de algodón 
Atomurisco* de h lo
Agua de colonia de Alemania 
Truos de hilo
Encerados para mesa 
Papel de cartas 
Libros en blanco 
Brinca y cocos averiados 
Sepill os, tijeras, pinceles 
Cucharas, cerradurus, rapé 
Armónicas
Y otra numerosa variedad de ar 

tiento». □Cr’A las 10 en punto.

■<
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S5? VENDE
L nntronato de una culona africana, de 

edad como de 16 nííos, el que se interese 
eu su compra puede ocurrir á ¡a calle de 

San Fernando N ° 17. Marzo, 215—10p-
SPAJSTTCH Át?D SNGt’ÓH 

COMMF.RCIA L A CA DEMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[Jf ith permistión of the Superior 
Governmenl.^

WfrR. BRADISH begs lcave to inform the 
fathers of families and the pubhc, thnt he 

has commenccd tbis school w»th the intention oí 
educRtin» a limited number of soholors for com- 
írerce. He hopos that the cxnerience of W ycars 
toaching in Buenos-Ayrcs will orive salisfaction to 
thosc' who may confide to hím the caro of their 
chi'dren. N” endeavour on his part will be wan- 
ti’tgto give his scholars a pcientific knowledge f 
what he rrofesses to tcach. Being himself the 
father of a family and aware that scholastic science 
forma butaamnll parí of the truc chai actor of man, 
he nssures the fatheTB of familiea that the crcalest 
vigilance on his part will be exerted to preserve 
the rcligiouB and inoral principies of his pupila.

1VSTRUCT10N.
Craminar 
Writinsr 
Spanish Language 
Geog-raphy 
Aritlimetic 
Book keeping by single 

¿nuble entr”
Tn addition to the above branel— .... ----

of the Grerk and Laten languages will be taught, 
if -eqnircd. . ,

Termsforteaching 68 per month; pena, ínkand 
elate pendía 4 reais. .

School hour3 dnring the winter from 9 in the 
morning to 2 o’clock.

No acholar will be admitted for leas than a month 
**♦ Leasons given to prívate f. milics and indi

vidúala. M 24—8p

cial EapAñoLA é Inglesa.
Nrúm. 127 calle de S. Joaquín.

(Con permiso dol Superior gobierno.)
Itsx Enrique Toma8 Bradisb, profesor del 

idioma Ingles tione el honor de anunciar 
á los padres de familia y al público quo ha abier
to esta Academia eon el objoto de educar un nú 
moro limitado de discípulos para el comercio.

and
■y.
mes ihc rudimento

Gráinntica. 
Fecritura. 

Idioma Inglés. 
Geografía. 
Aritmética.

Teneduría de libros por partida 
sencilla y doble.

A los ramos espresndos pnedon agregarse los 
rudimentos de loa idiomas griego y latino si so le 
exigiese.

Espera que la esperiencin do 10 años de onae. 
flanzi pública en Buenos Ayres, inspirará con- 
fianza en los padres do familia de poner sus hijos 
bajo au cuidado. El mismo ca padre de familia y 
Continuará el mismo método parental que ha for 
mado muchos jóvenes de las familias mas respe, 
tablea ahora desempeñándose con crédito en pus 
respectivas ocupaciones. Nada faltará do su 
parir para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo que aprenden, y como la ciencia 
escolástica no forma sino una pequeña parte del 
vordndero carácter del hombre, habra do su parte 
la mayor vigilancia para conservarlos principios 
religiosos y morales de sns discípulos para quo 
lleguen á ser honrados miembros do la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual'6$. Tinta plumas y lá- 
picoa de pizarra 4 re. las horas de enseñanza por 
]á es’acion del invierno desde las 9 de la mañana 
hasta las dos d° la tardo.

Ningún discípulo se recibirá por menos que un 
mes.

Se dan lecciones en casas particulares.______

----------NOT1CE

THE undersigned hr vmg reccived Powcrs 
yf Aunmey from all the insurance com
pan íes of the City of New York, to act 

aa their Agent and Atto’ney for Buenos Ayrcs and 
the neio-hbouri’ g Poris; and also similar Powera 
from all the insurance con pan íes of the City of 
boston, to act in eaid cupacity for Buenos Ayrea, 
M'ntexideo, and their vicinitieshereby givee 
not .ee iha' he ia rcady to exercise aaid Powera iq 
all caaes in which the interesta of eaid Compamea 
ar< involved; and has appointcd G. W. Dusen- 
BERG, Esa , hie deputv »' Montevideo.

EDWARD DORR.

7“V*S0 -fU PUBJLICO 
T? N 1 ’ b ticp de Don FERNANDO SERON 
K- y Ca., cape de San Pedro No. 9. frente a 
r Do Luis Lamas — Se vende la Medicina

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 1 de Abril de 1836.

Habí ndo trasriiiRndo un uño desde 
ln fecha del decreto en que el Gobierno 
acordé) el térm no de sesenta dia? á lo* 
¿enunciantes ¿e tierra de pastoreo para 
qne concluyesen loslramites prevenidos 
por la lu y hasta obtener el <í ulo enfi- 
teutico. ó acreditaron ¿entro ¿el m smo 
periodo, por ccrt ficado* ¿e jueces com
petentes, el impedimento legí’imo que 
tuvie en para no verificarlo ; y no ha 
biéndose ¿ do cumplimiento al D- cre o 
de 4 de Abiil ¿e 1835 que contenía esa* 
disposiciones sino por sesenta y uno do- 
nuneta tes cn're setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
183’ ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ei’.as no han concluido los 
tramites necesarios ja» a obtener pose 
s-on legal do ios campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
rícncia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los in’ere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad 6 indiferencia ! 
de estos, no solo perjudicaría al Erario i 
con el menoscabo ce sus tenias terri o* 
nales si o á los progresos de la agricul 
tura y pastoreo, el Gob eri o ha ven ¿o 
en acordar y decreta---------

Art. 1 ° Se concede por ú’timo é 
improrogable plazo e! 'é mino de sesenta 
días á los denunciantes de tierras do 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
pr movidos antes del 4 de Abril do 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencies pendientes, liquiden y 
en eren on cajas el canon que adeudaren 
para obtener ol titulo ei fi euii o.

2. Aquellos á quienes en el curso 
de las diligencia!- que previ» no la Ley se 
¡es hub eie suscitado catira litigiosa ú 
otro impedimento legitimo; presentarán 
por fí ó por apoderados en la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica’ 
do de Juez c< mpeten e en quo consto 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren sus re^poci vas denuncias.

3 Pasado I prizc. que se a- uerda por 
el articulo 1. c de este decreto sc con 
lideraran nulas y sin valor ni efecto al* 
gimo todas la¿5 denuncias de campos de 
pastoreó á qué él mismo articulo se re 
fiere, cuyos inieresados no hubiesen oh 
tenido titulo de posesión espedido ¡ or < l 
Gobierno, d que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
I ara verificarlo, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Loa terrenos que resultasen val* 
dios por reversión ai fi»co, en los ca os 
á que se cóntrae el art culo que procede, 
aerán der uncit bles con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta 
ría del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion do ellos, con es-presión de sus 
arcas y los parages en que cstubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas Ls autori* 
dudes políticas y civiles de los Depar* 
lamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta días en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga* 
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Dopariamentos; publiqueso 
cn e¡ Universal por se enta dias conse* 
cutivos y dese al Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan María Perez.

AVISO
(¿2 E venden los siguientes muebles de una Ca. 

milia que, se ausenta de la Capital.

K *yC«3 caFe dp San Pedro No. 9. frente a
F Do Luis L onas — Se vende la Medicina 

curati -a de Mr. L'-Rvy de la última perfección— 
FJ vom ’ivo á. • .. ........  50
Él urganeNo. 1° á.100 
F l No. 2 =......................100
F.l N". 3 -......................J00
FIN 4 c ..................... 200

la onza 
id 
id 
id

TAMBIEN—sc halla en dicha botica las pildora? 
orienialea, purgante excelente contra la escarlatina 
aechado por varios médicos de enta República.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

I-1N la sombrerería Oriental ca’lc de San P< dr<
4 No. 49, se ha «acado un surtido'de sombre 

ros par- hombre a preci ? equitativos, como 
tambxe» sombreros chicos para niños. m 26 3p .

1 docena do sillas de estrado doradas con 
asiento de estepilla y sin uso

k!. do madera erí buen estado 
mesas do arrimo do caoba bronceadas 
id. con tocador 
cómodas do caoba lisas 
¡d, de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con enjones 
aparador de caoba nuovo 
cuadros dorados 
mesa grande do comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa de caoba do cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina 
floreros completos

EN LA LIBRERIA DE
, D, ¿T, HERNANDEZ

Se hallan de venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados en rústica, al precio de 7 rs. rol. 
Andrcu, geografía moderna 
Castillo deKenilxvorth
Las página! de oro de Waltcr Scott
L i hija de las Olas con una composic on de mú-ica 

para piano
Las veladas de San Petersburgo por el conde de 

Maistre
Sitio de la Rochela
La Cindadela de Amberes
Vida de Napoleón por Waltcr Scott
Apología de lo* asnos
Colección de poesías escojídas por Martines de la 

Rosa
Cementerio de la M igdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul

6 la Llave cn untada
Amor y gloria

A 6 reales volumen.
La Hada benéfica ó la amiga de Ha niños
La Reducción y la virtud ó Rodrigo y Paulina
Los terremotos de Or¡huela
Verter ó las pasiones
Zumildá y Florv-l
Rcynaldo y Elioa
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y do Josefina á 

Napoleón
Los amores de un francés en Java ó el misionero 

moribundo
La cueva de Bonedoleigó las colaboras
Un granadero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro de Napoleón
La poderosa Temía ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia ó la Doncella cristiana
Clara Harlowe
Aventuras de un joven elegante ó las costumbres 

de antaño
El Cid Campeador
La doncella de Misolongi
Jerusalen libertada

1
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2 .........- .
Y otros varios útiles para uso do una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, 6 a la calle do S. Carlos No. 259.

COLECCION DE OBRAS Y DOCUMENTOS
RELATIVOS A LA

Historia antigua y moderna
DE LAS PROVINCIAS

aíra

Primer cuaderno del 2 3 tomo.

T/Ofi SS. RHarrintores pueden ocurrir por dicha 
cuaderno á la libraría do D. Jayrne Hernández, 
callo de San Gabriel,

Se admiten suscripciones al 2o tomo del 
Museo Americano. m 9

>¿

íí 
í»

A 5 reales volumen.
El Diablo cojudo
Podaliroóla edad primera de la medicina
Misceláneas filosóficas
Compendio de la Mitología
Las Pórtes Españolas en 1834
Flik y Plok
Almanaque de ln filosofía
El héroe do Abisinia
La Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuento 

honrado
Juicio crítico de los obras do Moratin
Curtas de Jacobo Dortis

En pasta y á precios convencionales los que se 
acaban de recibir de España

Paz praxis Eclesiástica etsocularis 
Cobarrubias, recursos de fuerza 
Quinto Curcio, vida do Alejandro 
Guia de Veterinaria
El Robinson do doco años
Matilde en el Oriente
Oscar y Amanda
Formulario de procesos militares
Irene y Clara 6 la madre imperiosa 
Lorenzo ó loa prometidos esposos 
El Donado hablador
El amor disimulado y declarado por cifras
El lente, novela crítica
Manual de señoritas del gran tone en el que vá 

añadido un poema mi ológico en siete cantos 
■titulado—Venus, desde su nacimiento hasta 
la muerte de Adonis

El sueño y la realidad
La república de los organistas ó las genios cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra de Granada
Táctica de caballería
Adelayda ó la secreta simpatía
La libertad délos mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho
Cuvier, H-storia de los animales
El Abate Rertolon, de la electricidad do los me

teoros aplicada á loe terremotos y para vol. 
canes, y á la medicina y agricultura, descri
biendo los principales feriémonos dol rayo, 
la causa eléctrica de los temblores de tierra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Lo acompañan 6 láminas : son 2 tomos.

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piezas principales de la 

Trinidad misteriosa de la tierra Josus María 
y José—obrita compuesta por el D. D. Pe
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio do 
las santas misiones : un toinito adornado do 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatcrias para pedir á Dios 
nos libre de la peste, escritas en latín por 
San Zacarías obispo do Jerusalen, con la 
Santa Cruz do Carabaca: impresas en 
Montevideo.

AV SO
-< E ha perdido en e| Muelle ó sus inmediacio 

nes un alfiler de diamantes en figura de ro 
y aa, y que tiene rompido 'apunta de abajo. — 

El que lo haya encontra 'o y lo ent-egue cn la ca
ía No. 11, calle de Sau Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 1

ATIBO
'|5|N la librería de D Jaime Hernández y
jfd la de la calle de San Pedro contigua a fa Sa

la de Comercio, se venden las células de la 
RIF A de un antiguo y magnifico Atlas en latin 
marca imperial en nueve tomos, con innumerables 
laminas gco?mficaa iluminadas, tazado por orden 
superior cn 1,000 patacones, a patacón cedria.

3T. AJ3NTB US
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hice saber------
(ÍÍVUE ti ne a su disposición carretas, que fleta 

rá para cualesquiera puntos de la República; 
y sc encarga do poner con prontitud en cualquiera 
d-'stino ¿c cate Estado o frontera del Brasil las 
comunicaciones queae quieran mandar por exce
so de confianza.

Tiene órden de comprar y vender varias caaasy 
sitios cn Montevideo y pueblos de campana.

Manzana* v eolarea en la nueva ciudad y plaza 
del nuevo Mercado.

U • sitio con 4-habitaciones domadora y 1 casilla 
Chácaras, quintos, ó ter-enos para eatabb cerla^ 

cas-s en Extramuros, y una excelente en la Asmada 
Estancias y buenos campos para establecerlas.
Islas, ganado vacuno, para e'. abasto, saladero y 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carretas y carretilla!, 

ínulas, buena cria de merino y para padrea
A tahonas y una fábrica para nacer jabón 
Campos cn enfiteusis, criados y criadas 
Campos en la Provincia do Entre-Ríos 
Barracas que también se alquilan 
50.000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado ae cria a 

inedias.
¡OJO!

Servirá de apoderado en pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras pagaderas a la vista en los 
pueblo’de )a campaña; se encarga de hacer cobrar 
en cnalcrquier punto de la Repóti ca. Toma en 
arrendamientos campos, y algo de lo que vende lo 
hace a plazos, por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar. , .

Por último ofrece al publico sus servicios 
en la inteligencia que se ocupa de torio cuanto se 
•q encarga y le sea posible desempeñar, en con 
tr ndose en su oficina sita en el porton vico. Laa 
comunicaciones que se le dirijan aeran gratis.

Manuel Correa.

^1E compra una sopanda que esté en buen’cataJo 
y que su precio no sea excesivo- El que la 

tcnsra y quiera venderla puede dirijirse a la calle 
de San Fernando F ». 39, que encontrará el com- 
pradou_______________ ab 5 3p________
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' > 'SE HERSCHEL, oculista mecánico, que 
hace y compone toda clase de mteojós, se ha i 

trasladado de la t alle de Sau Carlos a la de San 
Felipe No. 148. ab 5 3p I

3F
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TaOUOION.
las Jaculatorias rara pedir a Dios nos libre 
de Ja peste, escritas en latín por S Zacarías 

obispo de Jerusalen.— Segunda impresión en la 
que se ha añadido una devota rogativa al glorioso i 
San Roque, abogado de la peste------ Se halla da i
venta en la librería de Hernández, calle de San • • 
Gabriel No. 63. ab 5 $

5F A administración principal de estoa ramos
previene que no admitirá, en pago de Pa- ( 

tcntes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneda ninguna i ‘ 
sin premio: esdecir, pesos españoles sin columnas, I *' 
monedas de cinco francos, ó sus fracciones, pese-, t 
.uo, -o-..o* .
porque Ja Tesorería receptora no quiere recibir i - 
ninguna de estas monedas; y las han jrcchaz. do

rCUvPS, GC OcíllUSj 111 Llv rl[vduaiuDi ihuiivaiu

sin premio; esdecir, pesos españoles sin columnas, 

tas, reales, ni medios que no t&ngan columnas¡

inonciiu»; y i<is imu ivvuaz."'*” 
ya en los pagos aue los Rein dadores lian hecho 
en los meses de Febrero y M irzo. — Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 1 
Abril de 1936.

A LOS QUE EDIFICAN.
llegado otra partida de puertas de roble I - 

WJL que se venden a precio muy moderado én 
la calle de San Carlos No. 36. ab 6 t-0

N la librería de la calle do Sin Pedro, con- 
, tigua a la Sala de Cjmercio, se vende— La31 . ligua a ia oam uc «íuviv.v, — ■- - —

" * Libertad de los Mares ó el Gobierno 
Ingles descubierto.--------Un hermoso surtido

de Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el uso y fácil inteligencia délos ninas americano^ 
a presos muy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al orden 
muital. Abril 4 -fc^

0*0© AB
■TS|1 Jf la Sombrerería, calle rb 1 Porton N ». 63, 
Jal) al lado de la Zapatería d¿| Sr. Sitory, hay 
in surtido de So obreros de felpa de primera y se- 
runda calidad, g -naa de moda para “¿’L/ *°r* 
balines á precios muy moderados. M w
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